
	

	
	
	 	
 
 
El código Civil en su libro cuarto, primera parte, título primero, 
capítulo ll, artículos 1860 a 1881, regula diferentes casos que el 
legislador consideró como declaraciones unilaterales de voluntad. 
 
 
 
 
                                                         1.- Oferta de venta 
            A.- Ofertas al público.      2.- Promesa de recompensa 
                                                          3.- Concurso con promesa de recompensa 
 
                
 
 

B.- Estipulación a favor de tercero 
 

C.- Documentos civiles pagaderos a la orden o al      
portador 

 
              D.- El poder        
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